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508 REAL DECRETO 3/2004, de 9 de enero, por
el que se prorroga para el año 2004 el pro-
grama de renta activa de inserción para
desempleados con especiales necesidades
económicas y dificultad para encontrar
empleo, regulado por el Real Decreto
945/2003, de 18 de julio.

El apartado 4 de la disposición final quinta del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20
de junio, habilita al Gobierno a regular, dentro de la
acción protectora por desempleo, el establecimiento de
una ayuda específica denominada renta activa de inser-
ción.

Por el Real Decreto 945/2003, de 18 de julio, se
reguló para el año 2003 el programa de renta activa
de inserción para desempleados con especiales nece-
sidades económicas y dificultad para encontrar empleo,
y la disposición final segunda de dicho real decreto per-
mite que ese programa pueda prorrogarse por dispo-
sición expresa del Gobierno, previa consulta a los inter-
locutores sociales.

Por ello, considerando esa previsión normativa, así
como la finalidad, el contenido y los resultados alcan-
zados con el programa, se considera conveniente prorro-
gar su vigencia para el año 2004, vinculada al presu-
puesto para dicho año y sin perjuicio de que sea posible
nueva prórroga de su vigencia en años sucesivos.

En la elaboración de este real decreto han sido con-
sultadas las organizaciones empresariales y sindicales
más representativas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 9 de enero de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo único. Prórroga para el año 2004 del programa
de renta activa de inserción para desempleados con
especiales necesidades económicas y dificultad para
encontrar empleo, regulado por el Real Decreto
945/2003, de 18 de julio.

Queda prorrogada para el año 2004 la vigencia del
programa de renta activa de inserción para desemplea-
dos con especiales necesidades económicas y dificultad
para encontrar empleo, regulado por el Real Decreto
945/2003, de 18 de julio. Las referencias al año 2003
contenidas en dicho real decreto se entenderán hechas
al año 2004.

Disposición adicional única. Trabajadores admitidos a
programas anteriores.

Podrán ser admitidos al programa que se establece
en este Real Decreto los trabajadores que cumplan los
requisitos exigidos en el Real Decreto 945/2003, de
18 de julio, así como las dos condiciones siguientes:

a) No haber sido beneficiarios del programa de renta
activa de inserción establecido para el año 2003, salvo
que se hubieran incorporado a aquél por acreditar la
condición de persona con minusvalía o de víctima de
violencia doméstica.

b) No haber sido beneficiarios de tres programas
de renta activa de inserción.

Disposición final primera. Vigencia.

1. Los trabajadores sólo podrán ser admitidos al pro-
grama regulado en este real decreto y obtener, en su

caso, el reconocimiento de la renta activa de inserción
previa solicitud, que podrán presentar desde la fecha
de su entrada en vigor hasta el 31 de diciembre de
2004.

2. El programa regulado por el real decreto surtirá
efectos hasta el 31 de diciembre de 2004, sin perjuicio
de que las acciones y percepciones derivadas de éste
puedan realizarse, concluirse o percibirse con posterio-
ridad a esa fecha.

Disposición final segunda. Prórroga.

El programa regulado por el Real Decreto 945/2003,
de 18 de julio, cuya vigencia se prorroga por este real
decreto, podrá ser objeto de nueva prórroga por dis-
posición expresa del Gobierno, previa consulta a los inter-
locutores sociales.

Disposición final tercera. Habilitación normativa.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales
para dictar las normas necesarias para el desarrollo y
aplicación de este real decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 9 de enero de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

EDUARDO ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

509 ORDEN APA/1/2004, de 9 de enero, por
la que se establece el logotipo de la iden-
tificación de garantía nacional de producción
integrada.

La producción integrada de productos agrícolas es
un sistema de obtención de productos vegetales frescos
o transformados de calidad, que mediante un procedi-
miento de certificación se garantiza que han sido pro-
ducidos de acuerdo con una normativa técnica respe-
tando el medio ambiente, la salud del consumidor y el
mantenimiento de una agricultura sostenible.

En el artículo 7 del Real Decreto 1201/2002, de
20 de noviembre, por el que se regula la producción
integrada de productos agrícolas, se refiere al uso de
las identificaciones de garantía de producción integrada,
que permiten diferenciar los productos obtenidos
mediante sistemas de producción integrada y garantizar
e informar al consumidor de sus características.

Asimismo, el artículo 9 del citado Real Decreto esta-
blece la identificación de garantía nacional de producción
integrada, que consiste en la expresión «producción inte-
grada» y el logotipo que el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación establezca.

Por la presente disposición se aprueba el logotipo
de la identificación de garantía nacional de producción


